
Lo digo a V. l. p'ara su conocimiento y demás efectos. 
Dios gu~~ a; Y. l. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 196'7. 

LORA TA.llAYO 

Ilmo. Sr. Director generaJ. de EnseñruMa Prima.ria. 

ORDEN de 20 de eneto de 1967 por la que se tras
ladan Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria 
a distintas localidades. -

Ilffip· ~r.: y~tps 19s ~~P.!'l!Ü~Il'~ P!H'!!-_ ~I tr~~o al' ftlj.~OS 
IOcf~¡¡}ie lM P:S¡:H~1Il:s ~ac~<lnal~s l'f~ E!fSeIlIl-IlZil- ~~Irn¡¡.r a ~e ~He 
se ~. IH'!} mer j;Q: . 'f' rI<>hid l . ¡mdo . cu~ta e ~ l~t,I ~~¡¡, ~ •. :¡¡,m~~ a n~t 
dad e pi~r ' al tras~o que se mter_esa, et que re(iundf<~ 
ell ~~fi9~9 de ~p~ jp~~~s 4'1 JI!- :¡¡:Il~~!mzai~H~. ~ps ,nl·.~'(! .o....s 
loCales reunen las debIdas coridIcIones, 4,ue se n .. PlJillR' . . , .~ 
~ !1!§ formal~!ia4~ e~iqlj.5 eIl la,. Or~en 4~ 11 ae QP Hbre 
~¡9~, . 

ESte Mill1iSlterio ha dispuesto que las Erouel'as NacIonales de 
~~~JIi~4~ ~~eXtr~~W~~lIJCiÓn ~ 4et~laIl se tr~lá-

r..'~UadQ dlP cmcQ nnidades (rI!l<tP niñoo dos de niñas y 
. ~ " ~arrg"l !( ) del m~" adl ¡"7". "~ientd <te 'PaJterna ' del 
~~~~ rAI~te) ,"a lts~ev& ca . tHlidos. ' .' " , . . .. 

Dos nnidQrle~ 4~ niñn." y dos rle niñas de la gi'aduada "el 
ci!!S!:F ' p;r Af4p,t~eri:tO"lle ~:efttjgtar " (41i~~~~ , ~ ' loi:lfj.tiefos 
constrmdos. . 

Un~~¡¡rl ~ JiñOS y llnidad ele niñas de La Almadra"pa, del 
~run~¡¡m~~rl ~ ,e ' ~rhetí¡1 (~¡¡'p~al)' ; ' ~ ~~ p.U~vps · ~~Uí~iAs. . 

tJnidád e . fíos <le Cuevas de 'los Me:Ginas, del Ayun,táameh-
to de~ería (camtal), al nuevo construído. . 

, Uni " de riiñ'" . 1Uifd ' e 'rliW álí aeSanta María Nie-
va, . difyiintahH~J: 'de ' ~é~cal.:.o~éra . (Alfuéí'iaf a lJf[ nllil
voo construídos. 
" Uná 'ü n na d de niños y \l.na de niñas de la graduada 

«Pío ltIt», del ' ¿ascO délAytintááriierito dé Obri Afvaro (Bada
jQz), a los nuevos construídos. 

trIta. uhidad de ' niñQi; y tina de nifias pel casco del A}"UIl1-
taniietlto de 'Salí' HlpiSHto dé Vottregá (Bat'celoná) ,' a los no.e
vos cons,truídos . 

. Unidad de niñqs y ~id'cjd d~ niñas ~e Ons, d~l Ayuntamien
to de :a.rion (La COl"Ufia) , 8; loS nuevos construidos. 

Unidad de niños y unidad de niñas de Vaamonde, del Awun
tamiento de Tea (ü.L Coruña), a 196 nuevos construidos. 
Un~ad de niftPs '1 Ullid~ d~ ~iñ~ de Amenetro, ~ei AfUll

tIWI1iélrilto (le Too (La. CotU1iii;¡, a los nuev06 ooII&trtúdos. 

Mixta de Maj¡í.is-Couceiro, del A~ento de Valle del 

~t~á~~fo~~ka~ ~Um\~~' ~~~~~~~~os cons~~os, 
que con las unidades de niños nUmeros 1, ~ '1 3 constiJtujrán 
gra.d~1!41l: fR!lf' c!p'eccióp Pl>!l clH"~ t) cinco )lnidl!o!i~s, en el c~ 
dclAFUf1táJfl ell1~ de ;l}nter (!3erqn . 

UhidikI dé niftas de la cálle Ifio as, númel'o 99, del casco !i~ 
AY1H1rtamieiIlto de Olot (Gerona), al facil.iJtadO. al efecto~ . . 

Una Unidoodehiftoo y úiía. de Iü.AAs d~ lí gradili~ d~ 
casco del 4v;n:ntamiell1to de La Calaqorra (<Jtanil.da), ~ ~d8 • 
vóS OOl1stl1ifá(;i. 

' Ú lX:.tá de ·l'Uent.e V~rn. del Ayuntam1e1l1~ de Castl'U (~ 
nada), a: los n~eyOs c9'ris1:tuíd~. ' . 

. Gr-ady.ida de CU3Jtio Unidades (dos fie WJíOlJ ., ~~ d.~Jt 
ñaS) del cíiscO del AYuntamientó de Al~ de Z", t- (l,.._ 
druajara), a los nuevos COIllStruídos. 

Graduada de cuatro unidades (dos de niños y dos de m
ñas) del casco del Ayuntamiento de El Casar de TaJ.amanca 
(Guadalaja.ra), a los nuevos construidos. 

Umoád de niños y lUlidad de niñas d~ C~ «:l,~ ~¡¡., del 
Ayuntl!IDiento de C~rla (Jaén), a lPi ~~YP!i c~G. Q !;:. 

trna unitiád de roñas de la gI'$duada jVm!lo a~ ~ e . , 
(antes unidad número 4), del caSco del A~~t.Q ~ , ~
la (Jaén). al nU~yq PO~1lfao. 

Mixta de La CarraSca, drel Ayuntamiento de MattOB (¡ÚI)), 
al nuevo construído. 

Mix,ta de Cazalla, del AyuntamieIlJto de Martas (Jaén), al 
nuevo coIlSltruído. 

~~"'tl1 q~ ¡,ps ~or$d96, d~l ~¡untalpd~tp d~ M~ (01.), 
al ~AAvP C9pstI"H~~ ,Q. . . - .... A~ J; trft1l_ 

pn~pa4 dé. nmos f umdaq. .!t~ftm(~~)e , ' ,.~~. x.. ~~. 
del AyuntamIento de La Antlli ..... .u<:Ul<, a os .. ~, ~ ~ 
tr'llíj:fos 

Una unidad d~ nií'ias de la il'AAnl!da .!ie1. ~~ f:!,.el A~ 
miento de .Bustillo de.! ¡Páramo (León), aa nu~o ~~~. d -"Qt·_·' 

P'~ unIdad 4~ ni~q¡¡ de V;¡l,c~a40 ~l r~~, e" , ~
tan1i~nto d~ RQwru~l9S ~el P~Q (~), ~ nu vo ~ 
trIlúdo. 

Una unidad de niños y una de niñas ~l ~~ R~ ~~ 
mientQ de . SI!ll Adriá-n <t~l Va.Il~ (I.eQ:q.), a 1~ n~~' ~ 
tr,uidos. 

Unidad de niños y unidad de niñas d~, ! ~od~ 4~ 
miento p~ S. an~. Q (l#qn. ), a l~ ~J.~ !! ., <íoS. 

'1'T '<rldA d ' ni\:; idf¡ d ' nmal! de~' a, de A!U1~_ " ~nal~l"" " ~ ' f.96
1, Y up '. , . ~ ' (U·'··" ~~ ,. uévT ' llaij, ,, ~ 4~tam ento d~ ancm'~ .. ugoJ, a .~ !lo, . ~ . _, 

truídos. 
Gi!:aduada de niñas de tres unidades de la calle Ferrándtz, 4f1l 

casco del AyUIlltamiento de Málaga (capital), a los nuevos COli$
truídos en la plaza de Capuchinos. 

Una unidad de niños y una de niñas de la graduada del 
casCQ <tel ~nmt~ep.tQ de C~R?S d~l Rí~ (lIrf~~l¡¡'), ¡¡. l~ XWe
voS constr1l1dos. 

G['aduada de CU3itro UIllidades (¡tres de niftos y una de ni
ñas) del casco del Ayunttamiento de Arta¡jOllla (Navarra), a los 
nuevos construidos. 

Gi!:aduada de seis unidades (,tres de niños, dos de ni~ y 
un~1j. . ~e' p'~rv'u1qs) ~i:J cascP ~el 4YllP'tamie#~ de Al~~ ~~
se) , al nuevo constrl.ádo. 

:¡¡:s~liela mi~ta 4~ ~etán, del AYlj.nt!!m.iento d~ B'l-fí9S ~ 
Morgas ' (Orerisé) ; al nuevo OOiIlStrUídd. 

Mi~ta de San Adriano-La Ca.IlItei!:a, del Ayuntamiento ~ ~ 
sa (Oviooo), al nliévo conSttuido. · . . . 

PF~uada 4e cu~tro lillidru;ie¡¡ (dos de niños y dO!S !ie piñas) 
de San Lótenzo, del Ayun,tantiento de Las :Pa.lttuu, a lps n~ros 
construidos. 

Ulííd¡id de niños de SaJlItilll'de, del Ayun~entp de San-
t1.ill'de de Reinosa (Santander), aa nuevQ~tnúdo. . 

Unidád de nUlos dé LantueIlO, del Ayuntanlient.(¡ de Sa.ntiur
de de Reinosa (San'tander). al riuevo constriUdo. 

Mixta de Ríoseco, del AyuntamiOOJto de Santiurde de Ret-
nosa (Santander), al nuevo construído. • 

Unidad de niñas del casco del Ayuntamiento de Castillejo 
de M~l~ón (Seg9via,), al ~.¡.¡ey() CQIlStr~~d(). . 

Unidad de niñas del caspp <i~1 4Y1llJJt~~to de Mufi~ 
(~gQfi;:¡.), ¡¡.l Ill.!eyO cQIlStr~do. . 

trll11dád <te niños y uhid'ad de mñas del p~ ~. 4~ 
m~~l1dto de ~el:rnon~ de Cal¡¡,1:.ay:qd (Za.r~~), llII p.l1~vp' ~ 
trüí o. 

de ~~~;~e~i~f~fi d.ero ~W~~~ ~. g;~.~ tklff:, d1rg~~ff ~fi;. ' .. .. 'a;. 
mientp d~ Zap~~()za. (ca.pItal), la qH~ ~Il las ~~ ~pií,{L efe 
niños existerites cOOst¡,tuirán graduaaa. de eilSefiil.nZa. . .. 1!iI 
con siete unidades de niños. . . 

Dos unidades de niñas de enseñanza especial «Ramón Pig
natelli» al edificio «San Martín de Porres», del casco del Ayun
t!ffi1iel1'tp <ie ~a.r ... agoza (c¡¡.pitl!l). , l~ !lHe ~n ~~ tres tHlid~~. ' d.e. 
nl~~ ~e enseñ~a eSP~I1!l eX1Ste!lo~ CQnstItu~ gradü1í.d~ tI~ 
enseñanza especIal con cinco unidades de nf6as. · . 

Lo digo a V. l . pa.ra su conocimiento y deIllás efectos. 
Dios guacde a V. l . much05 aftos. 
Ma4rid. 20 de en~o <ie 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Dileotw general de Ense~~ 


